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Producida la notificación, el interesado dispone del plazo que se le indica a continuación 
para interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto 
administrativo que le ha sido notificado.

Resolución Individual de Modificación de Condiciones: podrá interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
conveniente. 

Resolución de Archivo: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Economía e Infraestructu-
ras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente. 

Resolución de Denegación de Ayudas: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía 
e Infraestructuras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
conveniente. 

Mérida, 20 de junio de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2016, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se establecen las 
bases reguladoras de la ayuda para el suministro y la distribución de frutas 
y hortalizas a los alumnos de centros escolares en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y la ayuda para la realización de actividades de publicidad, 
en el marco del Programa de consumo de frutas y hortalizas en las 
escuelas. (2016061052)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de la ayuda 
para el suministro y la distribución de frutas y hortalizas a los alumnos de centros escolares 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la ayuda para la realización de actividades de 
publicidad, en el marco del Programa de consumo de frutas y hortalizas en las escuelas, 
afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento 
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al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona inte-
resada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de decreto indicado permanecerá expuesto para aquellas personas que 
quieran consultarlo en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, Servicio de Ayudas y 
Regulación de Mercados de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
sitas en Avda. de Luis Ramallo s/n de Mérida, así como en la siguiente dirección de internet: 
http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-direccion-general-politica-agraria-comunitaria

Mérida, 29 de junio de 2016. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MARÍA 
YOLANDA GARCÍA SECO.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2016 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada para el proyecto de 
planta de compostaje, cuya promotora es Complus Regeneración 
Ambiental, SL, en el término municipal de Valdetorres. (2016080822)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, al artículo 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y al artículo 
13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de autorización ambiental 
integrada (AAI) para el proyecto de planta de compostaje, cuyo promotor es Complus Rege-
neración Ambiental, SL, en el término municipal de Valdetorres (Badajoz), podrán ser exami-
nado, durante 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General 
de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este 
procedimiento. Además, el resumen no técnico de la solicitud de AAI puede consultarse en la 
página web de la DGMA.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.
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